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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 8º y 11 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Bernardo Quezada Salas, del Grupo Parlamentario. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Competitividad y de Economía 

 

II.- SINOPSIS 

 
Atribuir al Comité Nacional de Productividad la introducción de materias específicas en los planes educativos, que permitan a los 
educandos contar con los conocimientos y habilidades requeridas por el sector para poder emplearse de inmediato una vez egresados y 
promover el fortalecimiento de la relación entre la planta productiva nacional o de ciertos sectores específicos de la economía nacional 
con las instituciones de educación media superior y superior, en las políticas de carácter transversal, sectorial y regional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� En el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerar que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se 

formulará de manera genérica y referencial 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO 
DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE 

LA ECONOMÍA NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11.- Además de las atribuciones que le confiere la Ley 
Federal del Trabajo, el Comité Nacional de Productividad tendrá 
las siguientes: 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Promover una relación estrecha y constante entre las 

instituciones de educación media superior y superior y la planta 

productiva de su región o de ciertos sectores específicos; 

 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 11 y se 
adiciona el inciso f a la fracción primera, el inciso g a la fracción 
segunda y el inciso f a la fracción tercera del artículo 8 de la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional 
 
Para quedar como sigue: 
 
Único. Se reforma la fracción XIV del artículo 11 y se adiciona el 
inciso f a la fracción primera, el inciso g a la fracción segunda y el 
inciso f a la fracción tercera del artículo 8 de la Ley para Impulsar 
el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad 
de la Economía Nacional. 
 
“Artículo 11. ... 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Establecer mediante la celebración de convenios una 
relación estrecha y constante entre las autoridades educativas 
federales o locales, según sea el caso, las instituciones de 
educación media superior y superior y la planta productiva de 
cada estado, región o ciertos sectores específicos de la economía a 
nivel local o regional, con el fin de diseñar, evaluar y ejecutar 
políticas, programas, reglas de operación, proyectos y cambios 
regulatorios necesarios para introducir en los planes educativos 
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XV. a XVII. ... 
 
Artículo 8.- La política nacional de fomento económico y el 
Programa Especial para la Productividad y la Competitividad 
deberán considerar, por lo menos, los aspectos siguientes: 
 
I. Políticas de carácter transversal, que promuevan, entre otros, los 
objetivos siguientes: 
 
a) a e) ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
II. Políticas de carácter sectorial, que fomenten, entre otros, los 
objetivos siguientes: 
 
a) a f) ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
III. Políticas de carácter regional que impulsen, entre otros, los 

materias específicas que permitan a los educandos contar con 
los conocimientos y habilidades requeridas por el sector para 
poder emplearse de inmediato una vez egresados;  
 
XV. a XVII. ...”  
 
“Artículo 8. ... 
 
 
 
I. ... 
 
 
a) a e) ... 
 
f) Promover el fortalecimiento de la relación entre la planta 
productiva nacional o de ciertos sectores específicos de la 
economía nacional con las instituciones de educación media 
superior y superior.  
 
II.  ... 
 
 
a) a f) ... 
 
g) Promover el fortalecimiento de la relación entre el la planta 
productiva nacional y de ciertos sectores específicos de la 
economía nacional con las instituciones de educación media 
superior y superior.  
 
III. ... 
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siguientes objetivos: 
 
a) a e) ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
 
a) a e) ... 
 
f) Promover el fortalecimiento de la relación entre la planta 
productiva regional o de ciertos sectores específicos de la 
economía local con las instituciones de educación media 
superior y superior. ” 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 
 


